
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 28 de 
marzo de 2023. Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 47-001-

31-05-002-2019-00165-00, informando que obran en el expediente 
contestaciones de demanda por parte de ELECTRICARIBE S.A EN 
LIQUIDACIÓN y así mismo por FIDUPREVISORA S.A, del mismo modo se 

informa que se encuentra pendiente la notificación a la interviniente ad 
excludendum AMIRA JULIA PAU. Ordene.  
 

María Fernanda Loaiza A. 
Oficial Mayor.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA JOSÉ 
HERNÁNDEZ EN CONTRA DE ELECTRICARIBE S.A EN LIQUIDACIÓN, en 

donde se reconoció como sucesor procesal a la FIDUPREVISORA S.A, 
en calidad de vocera del fondo nacional de pasivo pensional y 
prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A ESP- FONECA y se 

vinculó como interviniente ad excludendum a la señora AMIRA JULIA 
PAU.  

 
RAD. 47-001-31-05-002-2019-00165-00.  
 

Santa Marta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe que antecede, se observa que por auto del 18 de mayo de 
2022 (doc. 08) este Despacho resolvió tener como sucesor procesal de la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ESP a la FIDUCIARIA 
FIDUPREVISORA, como vocera de FONECA, y así mismo ordenó integrar de 

oficio como interviniente ad excludendum a la señora AMIRA JULIA PAU 
RAMOS, teniendo en cuenta que Electricaribe S.A ESP en liquidación, 
señaló en su contestación de demanda que esta última junto con la 

demandante, contaban con un reconocimiento realizado por Colpensiones 
por concepto de pensión de sobrevivientes como beneficiarias del señor 

JUAN MANUEL CASTILLO JIMÉNEZ. 
 
Sin embargo, en dicha providencia no se requirió a las partes del proceso 

para que aportaran la dirección de notificaciones ya fuese física o electrónica 
de la vinculada, razón por la cual no ha podido efectuarse la notificación 
ordenada en el auto en mención, en consecuencia, este Despacho requerirá 

a la parte demandante, como también a la demandada FIDUPREVISORA en 
calidad de vocera de FONECA, e igualmente extenderá el oficio a la AFP 



COLPENSIONES, para que señalen con destino a este proceso en un término 
máximo de (15) días, si cuentan con alguna dirección física y electrónica de 

la señora AMIRA JULIA PUA RAMOS identificada con CC. 36.721.029, a 
quien se le reconoció sustitución pensional por el fallecimiento del señor 
JUAN MANUEL CASTILLO JIMÉNEZ en calidad de compañera permanente, 

mediante Resolución SUB 143317 del 28 de mayo de 2018 por parte de 
COLPENSIONES, o si en la base de datos de la FIDUPREVISORA reposan 
canales de notificación de la misma. 

 
Por otra parte, como quiera que las contestaciones de demanda de la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ESP EN LIQUIDACIÓN y de la 
FIDUPREVISORA EN CALIDAD DE VOCERA DE FONECA, se hicieron en 
debida forma, este Despacho las admitirá.  

 
 
Por lo expuesto, se; 
 

RESUELVE 

1. TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A ESP EN LIQUIDACIÓN, y de la FIDUPREVISORA en 

calidad de vocera del Fondo nacional de pasivo pensional y prestacional de 
la Electrificadora del Caribe S.A ESP -FONECA.  

 
2. Reconózcase personería para actuar como apoderada de 
ELECTRICARIBE S.A ESP en liquidación, a la DRA. MARÍA ESPERANZA 

PIRACON de acuerdo con el poder otorgado por la DRA MÓNICA SUÁREZ 
apoderada general de la demandada, a quien se le confirió poder por 

escritura 7635 del 19 de noviembre de 2021. Así mismo se reconoce 
personería a la DRA. ROSALIN AHUMADA RANGEL como apoderada de la 
FIDUPREVISORA de conformidad con el poder otorgado por el DR. SAÚL 

HERNANDO SUANCHA TALERO representante legal de la fiduciaria.  
 
3. OFÍCIESE a la parte demandante, y demandada FIDUPREVISORA en 

calidad de vocera de FONECA, e igualmente se extiende el oficio a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para 

que informen con destino a este proceso en un término máximo de (15) días 
a partir de recibo de la notificación del respectivo oficio, si cuentan con 
alguna dirección física y electrónica de la señora AMIRA JULIA PUA RAMOS 

identificada con CC. 36.721.029, a quien se le reconoció sustitución 
pensional por el fallecimiento del señor JUAN MANUEL CASTILLO JIMENEZ 

en calidad de compañera permanente, mediante Resolución SUB 143317 
del 28 de mayo de 2018, por parte de COLPENSIONES, o si en la base de 
datos de la FIDUPREVISORA reposan canales de notificación de la misma. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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